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ESTADO No. Fecha: 11/08/2022

Auto

FechaNo  PROCESO CLASE DE 

PROCESO

DEMANDANTE

DEMANDADO

VS

DESCRIPCION 

ACTUACION

Auto corre traslado prueba pericial

002562016

10/08/2022

OMAR HUMBERTO - ERAZO 

GUERRERO

NIDIA ESPERANZA - DE LA ROSA 

SALCEDO
Verbal

001894152001

VS

Auto que reconoce personería

002492019

10/08/2022

ALICIA DEL PILAR - RIASCOS ARMERO

CONDOMINIO ROSALES DE ANGANOY 

PH
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto aprueba primera liquidación 

crédito

001582021

10/08/2022

ADRIANA DELGADO MARTINEZ

BANCO DE OCCIDENTE

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto aprueba liquidación de costas

001582021

10/08/2022

ADRIANA DELGADO MARTINEZ

BANCO DE OCCIDENTE

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto aprueba primera liquidación 

crédito

001702021

10/08/2022

SEGUNDO - DELGADO DELGADO

KEEWAY BENELLI COLOMBIA S.A.S.

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto aprueba liquidación de costas

001702021

10/08/2022

SEGUNDO - DELGADO DELGADO

KEEWAY BENELLI COLOMBIA S.A.S.

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto modifica liquidacion credito

001802021

10/08/2022

JOHN-. CRUZ BACCA

JHON FREDY CHAVEZ ERASO

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto aprueba primera liquidación 

crédito

002262021

10/08/2022

LILIANA DEL CARMEN TIMANA

BANCO AV VILLAS

Ejecutivo con 

Título 

Hipotecario

001894152001

VS

Auto aprueba liquidación de costas

002262021

10/08/2022

LILIANA DEL CARMEN TIMANA

BANCO AV VILLAS

Ejecutivo con 

Título 

Hipotecario

001894152001

VS

Auto aprueba primera liquidación 

crédito

002542021

10/08/2022

SONIA DEL PILAR - MUÑOZ CORDOBA

PEDRO MIGUEL  - BASTIDAS LOPEZ

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto aprueba liquidación de costas

002542021

10/08/2022

SONIA DEL PILAR - MUÑOZ CORDOBA

PEDRO MIGUEL  - BASTIDAS LOPEZ

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto aprueba primera liquidación 

crédito

002852021

10/08/2022

OMAIRA GLADIZ - LEGARDA ROSERO

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

APORTE Y CREDITO SOLIDARIOS
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto aprueba liquidación de costas

002852021

10/08/2022

OMAIRA GLADIZ - LEGARDA ROSERO

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

APORTE Y CREDITO SOLIDARIOS
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto Corre Traslado

003222021

10/08/2022

JESSICA ALEJANDRA NARVAEZ BARCO

EDITORA NETWORK ASOCIATES S.A.S.

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS



114
ESTADO No. Fecha: 11/08/2022

Auto

FechaNo  PROCESO CLASE DE 

PROCESO

DEMANDANTE

DEMANDADO

VS

DESCRIPCION 

ACTUACION

y ordena entrega de titulos.

Auto termina proceso por pago

003892021

10/08/2022

YULDER JAVIER PAZ MENESES

EVER JESUS ORDOÑEZ

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto aprueba primera liquidación 

crédito

004562021

10/08/2022

DORIS - ORTEGA LUNA

SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A.

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto aprueba liquidación de costas

004562021

10/08/2022

DORIS - ORTEGA LUNA

SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A.

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto ordena notificar por aviso

005542021

10/08/2022

JAIME ZARAMA VARELA

CARLOS ANDRES ENRIQUEZ MENDOZA

Abreviado

001894152001

VS

Auto aprueba primera liquidación 

crédito

006612021

10/08/2022

FABIAN ESTEBAN - ARANGO MORENO

MI BANCO BANCO DE LA EMPRESA DE 

COLOMBIA S.A ANTES BANCO 
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto aprueba liquidación de costas

006612021

10/08/2022

FABIAN ESTEBAN - ARANGO MORENO

MI BANCO BANCO DE LA EMPRESA DE 

COLOMBIA S.A ANTES BANCO 
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto aprueba primera liquidación 

crédito

001312022

10/08/2022

IDELGAR DIAZ NARVAEZ

AECSA S.A.

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto aprueba liquidación de costas

001312022

10/08/2022

IDELGAR DIAZ NARVAEZ

AECSA S.A.

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto aprueba primera liquidación 

crédito

001452022

10/08/2022

CHRISTIAN CAMILO CUASTUMAL 

FIGUEROA

JESSICA ANDREA CASTAÑO FIGUEROA

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto aprueba liquidación de costas

001452022

10/08/2022

CHRISTIAN CAMILO CUASTUMAL 

FIGUEROA

JESSICA ANDREA CASTAÑO FIGUEROA

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto que fija fecha para audiencia

002292022

10/08/2022

MAGOLA ISABEL SOLARTE 

BETANCOURTH

RICARDO ANDRES - PARRA CERON

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS 

PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 11/08/2022 Y LA HORA DE LAS 8:00 a.m., SE FIJA EL

PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO  LEGAL DE UN DIA, SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 6:00 p.m.

CAMILO ALEJANDRO JURADO CAÑIZARES

SECRETARI@
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Informe Secretarial. - Pasto, 10 de agosto de 2022. En la fecha doy cuenta al 
señor Juez del presente asunto con el dictamen pericial presentado por la parte 
demandante. Sírvase Proveer.  

 
Camilo Alejandro Jurado Cañizares 

Secretario 
  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Verbal declaración de Pertenencia No. 520014189001-2016-00256 
Demandante: Nidia Esperanza de la Rosa Salcedo 
Demandados: Omar Humberto Erazo Guerrero, Harold Eraso Guerrero, 
herederos indeterminados de la señora Hilda Flor Alba Guerrero de Eraso y 
demás personas indeterminadas 
 

 
Pasto (N.), diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
La parte demandante en cumplimiento de lo ordenado en audiencia de 31 de 
mayo de 2022, aporta dictamen pericial, del cual corresponde correr traslado a la 
contraparte de conformidad con el art. 228 del CGP 
 
Por lo expuesto, El Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto - Nariño, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. CORRER TRASLADO a la parte demandada del dictamen pericial 
presentado por la parte demandante, por el término de tres (03) días, para los 
efectos contemplados en el artículo 228 del Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO. CUMPLIDO LO ANTERIOR, por secretaria dar oportuna cuenta 
para continuar con el trámite del asunto.  

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 

Notifico la presente providencia en  

ESTADOS 

Hoy, 11 de agosto de 2022 

 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL.- Pasto, 10 de agosto de 2022. En la fecha doy cuenta 
al señor Juez del presente asunto, con el memorial que antecede. Sírvase Proveer. 

 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE PASTO 

 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2019-00249 
Demandante: Condominio Rosales de Anganoy 
Demandada: Alicia del Pilar Riascos Armero  
                        

Pasto (N.), diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
En virtud del memorial poder presentado por la señora Alicia del Pilar Riascos 
Armero, el despacho procederá a reconocerle personería a su apoderado judicial 
para actuar dentro del proceso de la referencia, de conformidad con el artículo 73 
del C. G. del P. y para los efectos contenidos en el artículo 301 del C. G. del P. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto, 

RESUELVE 
 

RECONOCER personería al abogado Oscar Edmundo Martínez Ricaurte, con T.P. 
No. 59.645 del C.S de la J., como apoderado judicial de la señora Alicia del Pilar 
Riascos Armero A para los efectos previstos en el artículo 301 del C. G. del P.  
 

Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS 

Hoy 
11 de agosto de 2022 

 
 

_____________________________________ 
Secretaria 



Informe Secretarial. - Pasto, 10 de agosto de 2022. Doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto para la fijación de agencias en derecho. Sírvase Proveer.   
   

Camilo Alejandro Jurado Cañizares  
Secretario  

   
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO  
  

Ref.: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2021-00158  
Demandante: Banco de Occidente 

Demandados: Adriana Delgado Martinez 

   
Pasto, diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

  
Atendiendo el informe secretarial que antecede, y toda vez que en el presente 
asunto se profirió auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, se fija como 
agencias en derecho la suma de $2.670.000 que corresponde al 10% del valor 
reconocido en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, de conformidad 
con lo establecido en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del 
Consejo Superior de la Judicatura.  
  
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto - Nariño,  
  

RESUELVE:  
  
FIJAR como agencias en derecho la suma de $2.670.000 que corresponden al 10% 
de la obligación reconocida en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, 
a cargo de la parte demandada.  
  
  

Cúmplase  
  

  
  

  
Jorge Daniel Torres Torres  

Juez  
  

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  



  
Informe Secretarial. - Pasto, 10 de agosto de 2022. De conformidad a lo dispuesto 
en el auto que ordena seguir adelante la ejecución proferido en el presente asunto, 
procede secretaría a practicar la liquidación de costas dentro del proceso de la 
referencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., 
como se pasa a relacionar:  
  

LIQUIDACIÓN  PESOS ($)  

AGENCIAS EN DERECHO (Equivalente al 10% de 
las pretensiones reconocidas)  

$2.670.000 

Gastos procesales  $22.000  

TOTAL   $2. 692.000  

  
  

Camilo Alejandro Jurado Cañizares  
Secretario  

  
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO  
  
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2021-00158  
Demandante: Banco de Occidente 

Demandados: Adriana Delgado Martínez 

   
Pasto, diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

  
Atendiendo el informe secretarial y revisada la liquidación de costas practicada por 
la Secretaría del Juzgado en el presente asunto, se advierte que la misma se ha 
realizado de conformidad con lo señalado en el artículo 365 del C. G. del P., en 
consecuencia, se procederá a su aprobación, tal como lo advierte el artículo 366 
Ibidem.  
  
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto - Nariño,  
  

RESUELVE:  
  
APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado en el 
presente asunto, de conformidad a lo previsto en el numeral primero del artículo 366 
del C. G. del P.  

  
  

Notifíquese y Cúmplase  
  
  
  

  
  

Jorge Daniel Torres Torres  
Juez  

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PASTO  

  
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy  

11 de agosto de 2022  
  

_____________________________________    
Secretario  

 

  
 



Informe Secretarial. - Pasto, 10 de agosto de 2022. Doy cuenta al señor Juez 
del presente asunto, informando la liquidación de crédito presentada por la parte 
demandante. Sírvase Proveer 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2021-00158  
Demandante: Banco de Occidente 

Demandados: Adriana Delgado Martínez 

   
Pasto, diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
Allegada la liquidación del crédito por la parte demandante, toda vez que en el 
término de traslado no fue objetada, se procederá a su aprobación, tal como lo 
dispone el numeral 3 del artículo 446 del C. G. del P. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
APROBAR la liquidación del crédito presentada por el apoderado judicial de la parte 

ejecutante en el presente asunto, por las razones expuestas en precedencia. 

 

Notifíquese y Cúmplase  

 

 

Jorge Daniel Torres Torres  

Juez 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO  
Notifico el presente auto por ESTADOS   

 
Hoy, 11 de agosto de 2022  

_____________________________________    
Secretario 

 

 

 



Informe Secretarial. - Pasto, 10 de agosto de 2022. Doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto para la fijación de agencias en derecho. Sírvase Proveer.   
   

Camilo Alejandro Jurado Cañizares  
Secretario  

   
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO  
  

Ref.: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2021-00170 

Demandante: Keeway Benelli Colombia SAS  
Demandado: Segundo Edolio Delgado Delgado   
   

Pasto, diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022).  
  

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y toda vez que en el presente 
asunto se profirió auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, se fija como 
agencias en derecho la suma de $502.000 que corresponde al 10% del valor 
reconocido en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, de conformidad 
con lo establecido en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del 
Consejo Superior de la Judicatura.  
  
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto - Nariño,  
  

RESUELVE:  
  
FIJAR como agencias en derecho la suma de $502.000 que corresponden al 10% 
de la obligación reconocida en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, 
a cargo de la parte demandada.  
  
  

Cúmplase  
  

  
  

  
Jorge Daniel Torres Torres  

Juez  
  

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  



  
Informe Secretarial. - Pasto, 10 de agosto de 2022. De conformidad a lo dispuesto 
en el auto que ordena seguir adelante la ejecución proferido en el presente asunto, 
procede secretaría a practicar la liquidación de costas dentro del proceso de la 
referencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., 
como se pasa a relacionar:  
  

LIQUIDACIÓN  PESOS ($)  

AGENCIAS EN DERECHO (Equivalente al 10% de 
las pretensiones reconocidas)  

$502.000 

Gastos procesales  $14.000  

TOTAL   $516.000  

  
  

Camilo Alejandro Jurado Cañizares  
Secretario  

  
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO  
  
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2021-00170 
Demandante: Keeway Benelli Colombia SAS  
Demandado: Segundo Edolio Delgado Delgado   
 

Pasto, diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022).  
  

Atendiendo el informe secretarial y revisada la liquidación de costas practicada por 
la Secretaría del Juzgado en el presente asunto, se advierte que la misma se ha 
realizado de conformidad con lo señalado en el artículo 365 del C. G. del P., en 
consecuencia, se procederá a su aprobación, tal como lo advierte el artículo 366 
Ibidem.  
  
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto - Nariño,  
  

RESUELVE:  
  
APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado en el 
presente asunto, de conformidad a lo previsto en el numeral primero del artículo 366 
del C. G. del P.  

  
  

Notifíquese y Cúmplase  
  
  
  

  
  

Jorge Daniel Torres Torres  
Juez  

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PASTO  

  
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy  

11 de agosto de 2022  
  

_____________________________________    
Secretario  

 

  
 



Informe Secretarial. - Pasto, 10 de agosto de 2022. Doy cuenta al señor Juez 
del presente asunto, informando la liquidación de crédito presentada por la parte 
demandante. Sírvase Proveer 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2021-00170  
Demandante: Keeway Benelli Colombia SAS  
Demandado: Segundo Edolio Delgado Delgado   
   

Pasto, diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

Allegada la liquidación del crédito por la parte demandante, toda vez que en el 
término de traslado no fue objetada, se procederá a su aprobación, tal como lo 
dispone el numeral 3 del artículo 446 del C. G. del P. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
APROBAR la liquidación del crédito presentada por el apoderado judicial de la parte 

ejecutante en el presente asunto, por las razones expuestas en precedencia. 

 

Notifíquese y Cúmplase  

 

 

Jorge Daniel Torres Torres  

Juez 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO  
Notifico el presente auto por ESTADOS   

 
Hoy, 11 de agosto de 2022  

_____________________________________    
Secretario 

 

 

 

 



 
Informe Secretarial. - Pasto, 10 de agosto de 2022. Doy cuenta al señor Juez de la liquidación de 
crédito presentada por la parte demandante. Provea.  

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref.: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001 - 2021-00180 
Demandante: Piedad Milena Acosta y Jhon Fredy Chávez Eraso 
Demandado: Jhon Andrés Cruz Vaca 
  

Pasto, diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
Atendiendo el informe secretarial y revisada la liquidación del crédito presentada por la apoderada 
judicial de la parte ejecutante, la cual no fue objetada dentro del término de traslado, se observa que 
no fue presentada con observancia a los requisitos estipulados en el artículo 446 del C. G. del P., toda 
vez que los valores resultantes de la liquidación de los intereses corrientes y moratorios no 
corresponden a lo estipulado por la Superintendencia Financiera de Colombia, razón por la cual 
procede el despacho a modificar dicha liquidación. 
 

CAPITAL: 
   

 $ 11.000.000,00      

Intereses de plazo sobre el capital inicial ($ 11.000.000,00) 
 

     

Desde Hasta 
 

Tasa Mens (%) 
 

28-mar-2017 31-mar-2017 4 1,69 $         24.847,78 

01-abr-2017 30-jun-2017 91 1,69 $       565.286,94 

01-jul-2017 31-ago-2017 62 1,67 $       379.457,22 

01-sep-2017 30-sep-2017 30 1,64 $       179.850,00 

01-oct-2017 31-oct-2017 31 1,61 $       183.192,78 

01-nov-2017 30-nov-2017 30 1,60 $       175.816,67 

01-dic-2017 31-dic-2017 31 1,59 $       180.161,67 

01-ene-2018 31-ene-2018 31 1,58 $       179.498,61 

01-feb-2018 28-feb-2018 28 1,60 $       164.437,78 

01-mar-2018 31-mar-2018 31 1,58 $       179.498,61 

01-abr-2018 30-abr-2018 30 1,57 $       172.150,00 

01-may-2018 31-may-2018 31 1,56 $       177.509,44 

01-jun-2018 30-jun-2018 30 1,55 $       170.591,67 

01-jul-2018 31-jul-2018 31 1,53 $       174.288,89 

01-ago-2018 31-ago-2018 31 1,53 $       173.531,11 

01-sep-2018 30-sep-2018 30 1,52 $       166.925,00 

01-oct-2018 31-oct-2018 31 1,51 $       171.068,33 

01-nov-2018 30-nov-2018 30 1,50 $       164.450,00 

01-dic-2018 31-dic-2018 31 1,49 $       169.173,89 

01-ene-2019 31-ene-2019 31 1,47 $       167.279,44 

01-feb-2019 28-feb-2019 28 1,51 $       155.026,67 

01-mar-2019 28-mar-2019 28 1,49 $       152.631,11      

   
Sub-Total $ 15.226.673,61      

Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 11.000.000,00) 
 

     

Desde Hasta Días Tasa Mens (%) 
 

29-mar-2019 31-mar-2019 3 2,15 $         23.631,67 

01-abr-2019 30-abr-2019 30 2,14 $       235.766,67 

01-may-2019 31-may-2019 31 2,15 $       243.815,00 

01-jun-2019 30-jun-2019 30 2,14 $       235.583,33 

01-jul-2019 31-jul-2019 31 2,14 $       243.151,94 

01-ago-2019 31-ago-2019 31 2,14 $       243.625,56 

01-sep-2019 30-sep-2019 30 2,14 $       235.766,67 

01-oct-2019 31-oct-2019 31 2,12 $       241.162,78 

01-nov-2019 30-nov-2019 30 2,12 $       232.650,00 



 

01-dic-2019 31-dic-2019 31 2,10 $       238.984,17 

01-ene-2020 31-ene-2020 31 2,09 $       237.468,61 

01-feb-2020 29-feb-2020 29 2,12 $       225.160,83 

01-mar-2020 31-mar-2020 31 2,11 $       239.457,78 

01-abr-2020 30-abr-2020 30 2,08 $       228.891,67 

01-may-2020 31-may-2020 31 2,03 $       230.838,06 

01-jun-2020 30-jun-2020 30 2,02 $       222.658,33 

01-jul-2020 31-jul-2020 31 2,02 $       230.080,28 

01-ago-2020 31-ago-2020 31 2,04 $       231.974,72 

01-sep-2020 30-sep-2020 30 2,05 $       225.133,33 

01-oct-2020 31-oct-2020 31 2,02 $       229.701,39 

01-nov-2020 30-nov-2020 30 2,00 $       219.541,67 

01-dic-2020 31-dic-2020 31 1,96 $       222.502,50 

01-ene-2021 31-ene-2021 31 1,94 $       220.892,22 

01-feb-2021 28-feb-2021 28 1,97 $       201.825,56 

01-mar-2021 31-mar-2021 31 1,95 $       221.934,17 

01-abr-2021 30-abr-2021 30 1,94 $       213.675,00 

01-may-2021 31-may-2021 31 1,93 $       219.755,56 

01-jun-2021 30-jun-2021 30 1,93 $       212.575,00 

01-jul-2021 31-jul-2021 31 1,93 $       219.281,94 

01-ago-2021 31-ago-2021 31 1,94 $       219.945,00 

01-sep-2021 30-sep-2021 30 1,93 $       212.300,00 

01-oct-2021 31-oct-2021 31 1,92 $       218.145,28 

01-nov-2021 30-nov-2021 30 1,94 $       213.216,67 

01-dic-2021 31-dic-2021 31 1,96 $       222.502,50 

01-ene-2022 31-ene-2022 31 1,98 $       224.775,83 

01-feb-2022 28-feb-2022 28 2,04 $       209.611,11 

01-mar-2022 31-mar-2022 31 2,06 $       234.058,61      

   
TOTAL $ 23.408.715,00 

 
Así las cosas, dado que la liquidación presentada no se ajusta a los parámetros legales, el juzgado no 
aprobará la misma, en su lugar, y en aplicación a lo dispuesto en el numeral 3 de la norma en cita se 
procederá a modificarla 

  

Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto,  
 

RESUELVE 
  
MODIFICAR la liquidación del crédito señalando como valores totales de la obligación los expuestos 
en la parte motiva de la presente providencia.  
  

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

  
  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

11 de agosto de 2022 
 

_____________________________________ 
Secretario 

 
  

  
 
 
 



Informe Secretarial. - Pasto, 10 de agosto de 2022. Doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto para la fijación de agencias en derecho. Sírvase Proveer.   
   

Camilo Alejandro Jurado Cañizares  
Secretario  

   
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO  
  

Ref.: Proceso Ejecutivo con Garantía Real No. 520014189001-2021-00226 

Demandante: Banco Av Villas SA  
Demandado:  Liliana del Carmen Timaná y Galo Miller Díaz Timana 

   
Pasto, diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

  
Atendiendo el informe secretarial que antecede, y toda vez que en el presente 
asunto se profirió auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, se fija como 
agencias en derecho la suma de $2.819.000 que corresponde al 10% del valor 
reconocido en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, de conformidad 
con lo establecido en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del 
Consejo Superior de la Judicatura.  
  
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto - Nariño,  
  

RESUELVE:  
  
FIJAR como agencias en derecho la suma de $2.819.000 que corresponden al 10% 
de la obligación reconocida en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, 
a cargo de la parte demandada.  
  
  

Cúmplase  
  

  
  

  
Jorge Daniel Torres Torres  

Juez  
  

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  



  
Informe Secretarial. - Pasto, 10 de agosto de 2022. De conformidad a lo dispuesto 
en el auto que ordena seguir adelante la ejecución proferido en el presente asunto, 
procede secretaría a practicar la liquidación de costas dentro del proceso de la 
referencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., 
como se pasa a relacionar:  
  

LIQUIDACIÓN  PESOS ($)  

AGENCIAS EN DERECHO (Equivalente al 10% de 
las pretensiones reconocidas)  

$2.819.000 

Gastos procesales  $00  

TOTAL   $2.819.000  

  
  

Camilo Alejandro Jurado Cañizares  
Secretario  

  
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO  
  
Ref.: Proceso Ejecutivo con Garantía Real No. 520014189001-2021-00226 
Demandante: Banco Av Villas SA  
Demandado:  Liliana del Carmen Timaná y Galo Miller Díaz Timana 

 

Pasto, diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022).  
  

Atendiendo el informe secretarial y revisada la liquidación de costas practicada por 
la Secretaría del Juzgado en el presente asunto, se advierte que la misma se ha 
realizado de conformidad con lo señalado en el artículo 365 del C. G. del P., en 
consecuencia, se procederá a su aprobación, tal como lo advierte el artículo 366 
Ibidem.  
  
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto - Nariño,  
  

RESUELVE:  
  
APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado en el 
presente asunto, de conformidad a lo previsto en el numeral primero del artículo 366 
del C. G. del P.  

  
  

Notifíquese y Cúmplase  
  
  
  

  
  

Jorge Daniel Torres Torres  
Juez  

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PASTO  

  
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy  

11 de agosto de 2022  
  

_____________________________________    
Secretario  

 

  
 



Informe Secretarial. - Pasto, 10 de agosto de 2022. Doy cuenta al señor Juez 
del presente asunto, informando la liquidación de crédito presentada por la parte 
demandante. Sírvase Proveer 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo con Garantía Real No. 520014189001-2021-00226  
Demandante: Banco Av Villas SA  
Demandado:  Liliana del Carmen Timaná y Galo Miller Díaz Timana 

   
Pasto, diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
Allegada la liquidación del crédito por la parte demandante, toda vez que en el 
término de traslado no fue objetada, se procederá a su aprobación, tal como lo 
dispone el numeral 3 del artículo 446 del C. G. del P. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
APROBAR la liquidación del crédito presentada por el apoderado judicial de la parte 

ejecutante en el presente asunto, por las razones expuestas en precedencia. 

 

Notifíquese y Cúmplase  

 

 

Jorge Daniel Torres Torres  

Juez 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO  
Notifico el presente auto por ESTADOS   

 
Hoy, 11 de agosto de 2022  

_____________________________________    
Secretario 

 

 

 

 

 



Informe Secretarial. - Pasto, 10 de agosto de 2022. Doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto para la fijación de agencias en derecho. Sírvase Proveer.   
   

Camilo Alejandro Jurado Cañizares  
Secretario  

   
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO  
  

Ref.: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2021-00254 

Demandante: Pedro Miguel Bastidas Lopez  
Demandado:  Sonia del Pilar Muñoz 

   
Pasto, diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

  
Atendiendo el informe secretarial que antecede, y toda vez que en el presente 
asunto se profirió auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, se fija como 
agencias en derecho la suma de $213.000 que corresponde al 10% del valor 
reconocido en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, de conformidad 
con lo establecido en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del 
Consejo Superior de la Judicatura.  
  
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto - Nariño,  
  

RESUELVE:  
  
FIJAR como agencias en derecho la suma de $213.000 que corresponden al 10% 
de la obligación reconocida en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, 
a cargo de la parte demandada.  
  
  

Cúmplase  
  

  
  

  
Jorge Daniel Torres Torres  

Juez  
  

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  



  
Informe Secretarial. - Pasto, 10 de agosto de 2022. De conformidad a lo dispuesto 
en el auto que ordena seguir adelante la ejecución proferido en el presente asunto, 
procede secretaría a practicar la liquidación de costas dentro del proceso de la 
referencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., 
como se pasa a relacionar:  
  

LIQUIDACIÓN  PESOS ($)  

AGENCIAS EN DERECHO (Equivalente al 10% de 
las pretensiones reconocidas)  

$213.000 

Gastos procesales  $6.300  

TOTAL   $219.300  

  
  

Camilo Alejandro Jurado Cañizares  
Secretario  

  
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO  
  
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2021-00254 
Demandante: Pedro Miguel Bastidas Lopez  
Demandado:  Sonia del Pilar Muñoz 

 

Pasto, diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022).  
  

Atendiendo el informe secretarial y revisada la liquidación de costas practicada por 
la Secretaría del Juzgado en el presente asunto, se advierte que la misma se ha 
realizado de conformidad con lo señalado en el artículo 365 del C. G. del P., en 
consecuencia, se procederá a su aprobación, tal como lo advierte el artículo 366 
Ibidem.  
  
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto - Nariño,  
  

RESUELVE:  
  
APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado en el 
presente asunto, de conformidad a lo previsto en el numeral primero del artículo 366 
del C. G. del P.  

  
  

Notifíquese y Cúmplase  
  
  
  

  
  

Jorge Daniel Torres Torres  
Juez  

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PASTO  

  
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy  

11 de agosto de 2022  
  

_____________________________________    
Secretario  

 

  
 



Informe Secretarial. - Pasto, 10 de agosto de 2022. Doy cuenta al señor Juez 
del presente asunto, informando la liquidación de crédito presentada por la parte 
demandante. Sírvase Proveer 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2021-00254 
Demandante: Pedro Miguel Bastidas Lopez  
Demandado:  Sonia del Pilar Muñoz 

   
Pasto, diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
Allegada la liquidación del crédito por la parte demandante, toda vez que en el 
término de traslado no fue objetada, se procederá a su aprobación, tal como lo 
dispone el numeral 3 del artículo 446 del C. G. del P. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
APROBAR la liquidación del crédito presentada por el apoderado judicial de la parte 

ejecutante en el presente asunto, por las razones expuestas en precedencia. 

 

Notifíquese y Cúmplase  

 

 

Jorge Daniel Torres Torres  

Juez 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO  
Notifico el presente auto por ESTADOS   

 
Hoy, 11 de agosto de 2022  

_____________________________________    
Secretario 

 

 

 

 

 



Informe Secretarial. - Pasto, 10 de agosto de 2022. Doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto para la fijación de agencias en derecho. Sírvase Proveer.   
   

Camilo Alejandro Jurado Cañizares  
Secretario  

   
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO  
  

Ref.: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2021-00285 

Demandante: Cooperativa Multiactiva de Aporte y Credito Solidarios 

Demandado:  Omaira Gladys Amalia Legarda Rosero 

   
   

Pasto, diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022).  
  

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y toda vez que en el presente 
asunto se profirió auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, se fija como 
agencias en derecho la suma de $608.000 que corresponde al 10% del valor 
reconocido en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, de conformidad 
con lo establecido en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del 
Consejo Superior de la Judicatura.  
  
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto - Nariño,  
  

RESUELVE:  
  
FIJAR como agencias en derecho la suma de $608.000 que corresponden al 10% 
de la obligación reconocida en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, 
a cargo de la parte demandada.  
  
  

Cúmplase  
  

  
  

  
Jorge Daniel Torres Torres  

Juez  
  

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  



  
  

Informe Secretarial. - Pasto, 10 de agosto de 2022. De conformidad a lo dispuesto 
en el auto que ordena seguir adelante la ejecución proferido en el presente asunto, 
procede secretaría a practicar la liquidación de costas dentro del proceso de la 
referencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., 
como se pasa a relacionar:  
  

LIQUIDACIÓN  PESOS ($)  

AGENCIAS EN DERECHO (Equivalente al 10% de 
las pretensiones reconocidas)  

$608.000 

Gastos procesales  $17.000  

TOTAL   $625.000  

  
  

Camilo Alejandro Jurado Cañizares  
Secretario  

  
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO  
  
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2021-00285 
Demandante: Cooperativa Multiactiva de Aporte y Credito Solidarios 

Demandado:  Omaira Gladys Amalia Legarda Rosero 

 

Pasto, diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022).  
  

Atendiendo el informe secretarial y revisada la liquidación de costas practicada por 
la Secretaría del Juzgado en el presente asunto, se advierte que la misma se ha 
realizado de conformidad con lo señalado en el artículo 365 del C. G. del P., en 
consecuencia, se procederá a su aprobación, tal como lo advierte el artículo 366 
Ibidem.  
  
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto - Nariño,  
  

RESUELVE:  
  
APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado en el 
presente asunto, de conformidad a lo previsto en el numeral primero del artículo 366 
del C. G. del P.  

  
  

Notifíquese y Cúmplase  
  
  
  

  
  

Jorge Daniel Torres Torres  
Juez  

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PASTO  

  
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy  

11 de agosto de 2022  
  

_____________________________________    
Secretario  

 

  
 



Informe Secretarial. - Pasto, 10 de agosto de 2022. Doy cuenta al señor Juez 
del presente asunto, informando la liquidación de crédito presentada por la parte 
demandante. Sírvase Proveer 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2021-00285 
Demandante: Cooperativa Multiactiva de Aporte y Credito Solidarios 

Demandado:  Omaira Gladys Amalia Legarda Rosero 

   
Pasto, diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
Allegada la liquidación del crédito por la parte demandante, toda vez que en el 
término de traslado no fue objetada, se procederá a su aprobación, tal como lo 
dispone el numeral 3 del artículo 446 del C. G. del P. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
APROBAR la liquidación del crédito presentada por el apoderado judicial de la parte 

ejecutante en el presente asunto, por las razones expuestas en precedencia. 

 

Notifíquese y Cúmplase  

 

 

Jorge Daniel Torres Torres  

Juez 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO  
Notifico el presente auto por ESTADOS   

 
Hoy, 11 de agosto de 2022  

_____________________________________    
Secretario 

 

 

 

 

 



Informe Secretarial. - Pasto, 10 de agosto de 2022. En la fecha doy cuenta al 
señor Juez del presente asunto con la contestación presentada por la parte 
demandada. Sírvase Proveer.  

 
Camilo Alejandro Jurado Cañizares 

Secretario 
  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2021-00322 
Demandante: Direct Network Associates SAS 
Demandada: Jessica Alejandra Narváez Barco  
 

Pasto (N.), diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

Teniendo en cuenta que la señora Jessica Alejandra Narváez Barco presentó 
contestación a la demanda, este despacho procederá a correr traslado de la 
misma a la parte ejecutante, y a reconocer personería para actuar a su apoderado 
judicial. 
 
Por lo expuesto, El Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto - Nariño, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. - CORRER TRASLADO a la parte ejecutante del escrito de 
contestación presentado por la demandada, por el término de diez (10) días, para 
que se pronuncie sobre el mismo y adjunte o pida las pruebas que pretenda hacer 
valer, de conformidad con lo previsto en el artículo 443 del Código General del 
Proceso. 
 
SEGUNDO. -  RECONOCER personería al abogado Mario Alexander Rivera 
Revelo portador de la T.P. No. 240.008 del C.S. de la J. para que actúe en el 
presente asunto en representación de la parte demandada. 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 

Notifico la presente providencia en  

ESTADOS 

Hoy, 11 de agosto de 2022 

 

Secretario 



Informe Secretarial. - Pasto, 10 de agosto de 2022. En la fecha doy cuenta al 
señor juez del presente asunto, en donde se ha presentado solicitud de 
terminación del proceso. Sírvase Proveer. 

 
Camilo Alejandro Jurado Cañizares 

Secretario 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref. Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001 -2021-00389  
Demandante: Ever Jesús Ordoñez 
Demandada: Yulder Javier Paz Meneses 

 
Pasto, diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se tiene que las partes del 
proceso realizaron una transacción y en consecuencia solicitaron la terminación 
del proceso, el levantamiento de medidas cautelares y la entrega de los títulos 
constituidos a favor de la parte demandante por valor de $1.540.000,oo. 
 
A fin de resolver las peticiones elevadas, debe advertirse que el artículo 312 del 
C. G. del P., establece: 
 
“En cualquier estado del proceso podrán las partes transigir la litis. (...) Para que 
la transacción produzca efectos procesales deberá solicitarse por quienes la 
hayan celebrado, dirigida al juez o tribunal que conozca del proceso o de la 
respectiva actuación posterior a éste, según fuere el caso, precisando sus 
alcances o acompañando el documento que la contenga. (…) 
 
(…) El juez aceptará la transacción que se ajuste al derecho sustancial y 
declarará terminado el proceso, si se celebró por todas las partes y versa sobre 
la totalidad de las cuestiones debatidas o sobre las condenas impuestas en la 
sentencia. (…) 
 
Cuando el proceso termine por transacción o ésta sea parcial, no habrá lugar a 
costas, salvo que las partes convengan otra cosa (…)” 
 
Revisado el presente asunto y la transacción aportada, se advierte que las partes  
efectivamente solucionaron su contienda por el acuerdo plasmado en el contrato 
de transacción, razón por la cual estima el despacho procedente, en virtud de lo 
consagrado en el artículo 312 del ordenamiento procesal vigente, terminar el 
proceso, levantar las medidas cautelares y archivar el expediente,  sin que haya 
lugar a condena en costas tal como lo prevé el inciso 4° del artículo 312 del C G. 
del P.  
 
De igual forma se ordenará la entrega de títulos judiciales consignados a órdenes 
del presente asunto, al apoderado de la parte demandante con facultades para 
recibir hasta por la suma de $1.540.000,oo.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto (N). 

 
 

RESUELVE 



 
PRIMERO. - APROBAR la el contrato de transacción suscrito por Ever Jesús 
Ordoñez y Yulder Javier Paz Meneses. 
 
SEGUNDO. - DECRETAR la terminación del proceso de la referencia propuesto 
por Ever Jesús Ordoñez y Yulder Javier Paz Meneses. 
 
TERCERO. - LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en auto de 02 de 
agosto de 2021, esto es, el embargo y secuestro de la quinta parte que exceda 
el salario mínimo legal, que perciba el demandado Yulder Javier Paz Meneses 
como patrullero de la policía Nacional. 
 
CUARTO. - ENTREGAR al apoderado de la parte demandante con facultades 
para recibir Julio Gilberto Torres Burbano identificado con C.C. No. 12.990.453 
los siguientes títulos judiciales constituidos a órdenes del presente asunto hasta 
por la suma de $ 1.305.886,94,oo, según lo solicitado por las partes: 
 

TITULO FECHA VALOR 

448010000696253 03/03/2022 212.674,93 

448010000698184 30/03/2022 238.337,87 

448010000701587 04/05/2022 272.742,17 

448010000703668 31/05/2022 272.699,97 

448010000705957 29/06/2022 309.432,00 

 
 
QUINTO.-  ORDENAR el fraccionamiento y entrega del título Nro. 
448010000708347 de fecha 27 de julio de 2022 por valor de $ 283.740,99, en los 
siguientes valores:  
 
-$ 234.113,06 en favor de el apoderado de la parte demandante con facultades 
para recibir Julio Gilberto Torres Burbano identificado con C.C. No. 12.990.453 
-$ 49.627,93 en favor del demandado Yulder Javier Paz Meneses identificado 
con cedula de ciudadanía No. 1.089.480.490 
 
SEXTO.- ARCHÍVAR el expediente, previa desanotación en el L.R., dejando las 
constancias del caso. 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 
NOTIFICACION POR ESTADO 

Notifico la presente providencia por  
ESTADOS 

Hoy, 11 de agosto de 2022  
Secretario 



Informe Secretarial. - Pasto, 10 de agosto de 2022. Doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto para la fijación de agencias en derecho. Sírvase Proveer.   
   

Camilo Alejandro Jurado Cañizares  
Secretario  

   
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO  
  

Ref.: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2021-00456 

Demandante: Sociedad Bayport Colombia SA 

Demandado:  Belda Doris Ortega Luna 

   
Pasto, diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

  
Atendiendo el informe secretarial que antecede, y toda vez que en el presente 
asunto se profirió auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, se fija como 
agencias en derecho la suma de $500.000 que corresponde al 10% del valor 
reconocido en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, de conformidad 
con lo establecido en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del 
Consejo Superior de la Judicatura.  
  
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto - Nariño,  
  

RESUELVE:  
  
FIJAR como agencias en derecho la suma de $500.000 que corresponden al 10% 
de la obligación reconocida en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, 
a cargo de la parte demandada.  
  
  

Cúmplase  
  

  
  

  
Jorge Daniel Torres Torres  

Juez  
  

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  



  
Informe Secretarial. - Pasto, 10 de agosto de 2022. De conformidad a lo dispuesto 
en el auto que ordena seguir adelante la ejecución proferido en el presente asunto, 
procede secretaría a practicar la liquidación de costas dentro del proceso de la 
referencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., 
como se pasa a relacionar:  
  

LIQUIDACIÓN  PESOS ($)  

AGENCIAS EN DERECHO (Equivalente al 10% de 
las pretensiones reconocidas)  

$500.000 

Gastos procesales  $00  

TOTAL   $500.000  

  
  

Camilo Alejandro Jurado Cañizares  
Secretario  

  
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO  
  
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2021-00456 
Demandante: Sociedad Bayport Colombia SA 

Demandado:  Belda Doris Ortega Luna 

 

Pasto, diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022).  
  

Atendiendo el informe secretarial y revisada la liquidación de costas practicada por 
la Secretaría del Juzgado en el presente asunto, se advierte que la misma se ha 
realizado de conformidad con lo señalado en el artículo 365 del C. G. del P., en 
consecuencia, se procederá a su aprobación, tal como lo advierte el artículo 366 
Ibidem.  
  
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto - Nariño,  
  

RESUELVE:  
  
APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado en el 
presente asunto, de conformidad a lo previsto en el numeral primero del artículo 366 
del C. G. del P.  

  
  

Notifíquese y Cúmplase  
  
  
  

  
  

Jorge Daniel Torres Torres  
Juez  

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PASTO  

  
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy  

11 de agosto de 2022  
  

_____________________________________    
Secretario  

 

  
 



Informe Secretarial. - Pasto, 10 de agosto de 2022. Doy cuenta al señor Juez 
del presente asunto, informando la liquidación de crédito presentada por la parte 
demandante. Sírvase Proveer 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2021-00456 
Demandante: Sociedad Bayport Colombia SA 

Demandado:  Belda Doris Ortega Luna 

   
Pasto, diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
Allegada la liquidación del crédito por la parte demandante, toda vez que en el 
término de traslado no fue objetada, se procederá a su aprobación, tal como lo 
dispone el numeral 3 del artículo 446 del C. G. del P. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
APROBAR la liquidación del crédito presentada por el apoderado judicial de la parte 

ejecutante en el presente asunto, por las razones expuestas en precedencia. 

 

Notifíquese y Cúmplase  

 

 

Jorge Daniel Torres Torres  

Juez 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO  
Notifico el presente auto por ESTADOS   

 
Hoy, 11 de agosto de 2022  

_____________________________________    
Secretario 

 

 

 



Informe Secretarial. -  Pasto 10 de agosto de 2022. Doy cuenta al señor Juez del presente 
asunto, con las diligencias de notificación del demandado y la solicitud de dictar sentencia 
anticipada. Sirvase Proveer. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Verbal Restitución Inmueble. 520014189001-2021-554 
Demandante: Carlos Andrés Enríquez Mendoza 
Demandados: Jaime Eduardo Zarama Varela y Ana Edith Benavides López 
                        

Pasto (N.), diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, se observa que la parte demandante allega las 
diligencias de citación para notificación a la parte demandada, pero allega únicamente la 
citación de notificación personal, omitiendo la notificación por aviso, tal y como lo exige el 
artículo 292 y siguientes del C. G. del P., 
 
Valga precisar que el apoderado confunde las notificaciones del articulo 8 de ley 2213 de 2022 
con la notificación personal del 291 de C.G del P., por ende, y toda vez que se observa que las 
notificaciones las está realizando de manera física, debe cumplir con la notificación por aviso, 
a efectos de tener plenamente notificada a la parte pasiva.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. – SIN LUGAR a tener en cuenta las diligencias de notificación allegadas por el 
motivo expuesto en precedencia. 
 
SEGUNDO. - REQUERIR a la parte demandante para que proceda a realizar la notificación por 
aviso, conforme el articulo 292 del C.G.P.  

 
 

Notifíquese y Cúmplase  
 
 

 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

11 de agosto de 2022 
 

_____________________________________   
Secretaria 



Informe Secretarial. - Pasto, 10 de agosto de 2022. Doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto para la fijación de agencias en derecho. Sírvase Proveer.   
   

Camilo Alejandro Jurado Cañizares  
Secretario  

   
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO  
  

Ref.: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2021-00661 

Demandante: Mi Banco SA 

Demandado:  Fabian Esteban Arango Moreno 

   
Pasto, diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

  
Atendiendo el informe secretarial que antecede, y toda vez que en el presente 
asunto se profirió auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, se fija como 
agencias en derecho la suma de $3.137.000 que corresponde al 10% del valor 
reconocido en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, de conformidad 
con lo establecido en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del 
Consejo Superior de la Judicatura.  
  
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto - Nariño,  
  

RESUELVE:  
  
FIJAR como agencias en derecho la suma de $3.137.000 que corresponden al 10% 
de la obligación reconocida en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, 
a cargo de la parte demandada.  
  
  

Cúmplase  
  

  
  

  
Jorge Daniel Torres Torres  

Juez  
  

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  



  
Informe Secretarial. - Pasto, 10 de agosto de 2022. De conformidad a lo dispuesto 
en el auto que ordena seguir adelante la ejecución proferido en el presente asunto, 
procede secretaría a practicar la liquidación de costas dentro del proceso de la 
referencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., 
como se pasa a relacionar:  
  

LIQUIDACIÓN  PESOS ($)  

AGENCIAS EN DERECHO (Equivalente al 10% de 
las pretensiones reconocidas)  

$3.137.000 

Gastos procesales  $00  

TOTAL   $3.137.000  

  
  

Camilo Alejandro Jurado Cañizares  
Secretario  

  
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO  
  
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2021-00661 
Demandante: Mi Banco SA 

Demandado:  Fabian Esteban Arango Moreno 

 

Pasto, diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022).  
  

Atendiendo el informe secretarial y revisada la liquidación de costas practicada por 
la Secretaría del Juzgado en el presente asunto, se advierte que la misma se ha 
realizado de conformidad con lo señalado en el artículo 365 del C. G. del P., en 
consecuencia, se procederá a su aprobación, tal como lo advierte el artículo 366 
Ibidem.  
  
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto - Nariño,  
  

RESUELVE:  
  
APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado en el 
presente asunto, de conformidad a lo previsto en el numeral primero del artículo 366 
del C. G. del P.  

  
  

Notifíquese y Cúmplase  
  
  
  

  
  

Jorge Daniel Torres Torres  
Juez  

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PASTO  

  
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy  

11 de agosto de 2022  
  

_____________________________________    
Secretario  

 

  
 



Informe Secretarial. - Pasto, 10 de agosto de 2022. Doy cuenta al señor Juez 
del presente asunto, informando la liquidación de crédito presentada por la parte 
demandante. Sírvase Proveer 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2021-00661 
Demandante: Mi Banco SA 

Demandado: Fabian Esteban Arango Moreno 

   
Pasto, diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
Allegada la liquidación del crédito por la parte demandante, toda vez que en el 
término de traslado no fue objetada, se procederá a su aprobación, tal como lo 
dispone el numeral 3 del artículo 446 del C. G. del P. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
APROBAR la liquidación del crédito presentada por el apoderado judicial de la parte 

ejecutante en el presente asunto, por las razones expuestas en precedencia. 

 

Notifíquese y Cúmplase  

 

 

Jorge Daniel Torres Torres  

Juez 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO  
Notifico el presente auto por ESTADOS   

 
Hoy, 11 de agosto de 2022  

_____________________________________    
Secretario 

 

 

 



Informe Secretarial. - Pasto, 10 de agosto de 2022. Doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto para la fijación de agencias en derecho. Sírvase Proveer.   
   

Camilo Alejandro Jurado Cañizares  
Secretario  

   
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO  
  

Ref.: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2022-00131 

Demandante: Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA  
Demandado:  Idelgar Diaz Narváez  
   

Pasto, diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022).  
  

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y toda vez que en el presente 
asunto se profirió auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, se fija como 
agencias en derecho la suma de $1.134.000 que corresponde al 10% del valor 
reconocido en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, de conformidad 
con lo establecido en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del 
Consejo Superior de la Judicatura.  
  
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto - Nariño,  
  

RESUELVE:  
  
FIJAR como agencias en derecho la suma de $1.134.000 que corresponden al 10% 
de la obligación reconocida en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, 
a cargo de la parte demandada.  
  
  

Cúmplase  
  

  
  

  
Jorge Daniel Torres Torres  

Juez  
  

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  



  
Informe Secretarial. - Pasto, 10 de agosto de 2022. De conformidad a lo dispuesto 
en el auto que ordena seguir adelante la ejecución proferido en el presente asunto, 
procede secretaría a practicar la liquidación de costas dentro del proceso de la 
referencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., 
como se pasa a relacionar:  
  

LIQUIDACIÓN  PESOS ($)  

AGENCIAS EN DERECHO (Equivalente al 10% de 
las pretensiones reconocidas)  

$1.134.000 

Gastos procesales  $00  

TOTAL   $1.134.000  

  
  

Camilo Alejandro Jurado Cañizares  
Secretario  

  
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO  
  
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2022-00131 
Demandante: Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA  
Demandado:  Idelgar Diaz Narváez  
 

Pasto, diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022).  
  

Atendiendo el informe secretarial y revisada la liquidación de costas practicada por 
la Secretaría del Juzgado en el presente asunto, se advierte que la misma se ha 
realizado de conformidad con lo señalado en el artículo 365 del C. G. del P., en 
consecuencia, se procederá a su aprobación, tal como lo advierte el artículo 366 
Ibidem.  
  
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto - Nariño,  
  

RESUELVE:  
  
APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado en el 
presente asunto, de conformidad a lo previsto en el numeral primero del artículo 366 
del C. G. del P.  

  
  

Notifíquese y Cúmplase  
  
  
   

  
Jorge Daniel Torres Torres  

Juez  
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO  
  

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy  
11 de agosto de 2022  

  
_____________________________________    

Secretario  

 

  
 



Informe Secretarial. - Pasto, 10 de agosto de 2022. Doy cuenta al señor Juez 
del presente asunto, informando la liquidación de crédito presentada por la parte 
demandante. Sírvase Proveer 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2022-00131 
Demandante: Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA  
Demandado:  Idelgar Diaz Narváez  
   

Pasto, diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

Allegada la liquidación del crédito por la parte demandante, toda vez que en el 
término de traslado no fue objetada, se procederá a su aprobación, tal como lo 
dispone el numeral 3 del artículo 446 del C. G. del P. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
APROBAR la liquidación del crédito presentada por el apoderado judicial de la parte 

ejecutante en el presente asunto, por las razones expuestas en precedencia. 

 

Notifíquese y Cúmplase  

 

 

Jorge Daniel Torres Torres  

Juez 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO  
Notifico el presente auto por ESTADOS   

 
Hoy, 11 de agosto de 2022  

_____________________________________    
Secretario 

 

 

 

 



Informe Secretarial. - Pasto, 10 de agosto de 2022. Doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto para la fijación de agencias en derecho. Sírvase Proveer.   
   

Camilo Alejandro Jurado Cañizares  
Secretario  

   
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO  
  

Ref.: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2022-00145 

Demandante: Jessica Andrea Castaño Gómez  
Demandado: Christian Camilo Cuastumal Figueroa   
   

Pasto, diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022).  
  

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y toda vez que en el presente 
asunto se profirió auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, se fija como 
agencias en derecho la suma de $1.827.000 que corresponde al 10% del valor 
reconocido en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, de conformidad 
con lo establecido en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del 
Consejo Superior de la Judicatura.  
  
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto - Nariño,  
  

RESUELVE:  
  
FIJAR como agencias en derecho la suma de $1.827.000 que corresponden al 10% 
de la obligación reconocida en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, 
a cargo de la parte demandada.  
  
  

Cúmplase  
  

  
  

  
Jorge Daniel Torres Torres  

Juez  
  

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  



  
Informe Secretarial. - Pasto, 10 de agosto de 2022. De conformidad a lo dispuesto 
en el auto que ordena seguir adelante la ejecución proferido en el presente asunto, 
procede secretaría a practicar la liquidación de costas dentro del proceso de la 
referencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., 
como se pasa a relacionar:  
  

LIQUIDACIÓN  PESOS ($)  

AGENCIAS EN DERECHO (Equivalente al 10% de 
las pretensiones reconocidas)  

$1.827.000 

Gastos procesales  $00  

TOTAL   $1.827.000  

  
  

Camilo Alejandro Jurado Cañizares  
Secretario  

  
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO  
  
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2022-00145 
Demandante: Jessica Andrea Castaño Gómez  
Demandado: Christian Camilo Cuastumal Figueroa   
 

Pasto, diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022).  
  

Atendiendo el informe secretarial y revisada la liquidación de costas practicada por 
la Secretaría del Juzgado en el presente asunto, se advierte que la misma se ha 
realizado de conformidad con lo señalado en el artículo 365 del C. G. del P., en 
consecuencia, se procederá a su aprobación, tal como lo advierte el artículo 366 
Ibidem.  
  
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto - Nariño,  
  

RESUELVE:  
  
APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado en el 
presente asunto, de conformidad a lo previsto en el numeral primero del artículo 366 
del C. G. del P.  

  
  

Notifíquese y Cúmplase  
  
  
  

  
  

Jorge Daniel Torres Torres  
Juez  

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PASTO  

  
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy  

11 de agosto de 2022  
  

_____________________________________    
Secretario  

 

  
 

 



Informe Secretarial. - Pasto, 10 de agosto de 2022. Doy cuenta al señor Juez 
del presente asunto, informando la liquidación de crédito presentada por la parte 
demandante. Sírvase Proveer 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2022-00145 
Demandante: Jessica Andrea Castaño Gómez  
Demandado: Christian Camilo Cuastumal Figueroa   
   

Pasto, diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

Allegada la liquidación del crédito por la parte demandante, toda vez que en el 
término de traslado no fue objetada, se procederá a su aprobación, tal como lo 
dispone el numeral 3 del artículo 446 del C. G. del P. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
APROBAR la liquidación del crédito presentada por el apoderado judicial de la parte 

ejecutante en el presente asunto, por las razones expuestas en precedencia. 

 

Notifíquese y Cúmplase  

 

 

Jorge Daniel Torres Torres  

Juez 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO  
Notifico el presente auto por ESTADOS   

 
Hoy, 11 de agosto de 2022  

_____________________________________    
Secretario 

 

 

 

 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2022-00229 

 

Informe Secretarial. - Pasto, 10 de agosto de 2022. Doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto, el cual se encuentra para fijar fecha para audiencia del artículo 
392 del C. G. del P. Sírvase proveer.  

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2022-00229-00 
Demandante: Andrés Parra Cerón  
Demandada: Magola Isabel Solarte Betancour  

 
Pasto (N.), diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  
Surtido el traslado de la demanda, procede el despacho a fijar fecha y hora para 
que tenga lugar la audiencia de que trata el artículo 392 del C. G. del P. y a decretar 
las pruebas que se consideran pertinentes.   
 
Respecto a la solicitud de amparo de pobreza y la oposición presentada a la misma, 
el Despacho se pronunciará en el momento procesal pertinente dentro del 
desarrollo de la audiencia. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - SEÑALAR el día trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022), 
a las ocho de la mañana (08:00 a.m.), para que tenga lugar la AUDIENCIA prevista 
en el artículo 392 del C.G del P., la cual se llevara de MANERA VIRTUAL a través 
de plataformas digitales, cuyo enlace y conexión será enviado por secretaria 15 
minutos antes del inicio de la audiencia a los correos registrados por los 
apoderados de las partes.  
 
SEGUNDO. - DECRETAR en el presente asunto los siguientes medios de 
convicción: 
 

a) PRUEBAS PARTE DEMANDANTE 
 
DOCUMENTALES: 
 
Tener como tales los documentos aportados por la parte ejecutante con la 
demanda, a los que se otorgará el valor probatorio en la oportunidad procesal 
pertinente. 
 

b) PRUEBAS PARTE DEMANDADA 
 
DOCUMENTALES: 
 
Tener como tales los documentos aportados por la parte ejecutada con la 
contestación de la demanda, a los que se otorgará el valor probatorio en la 
oportunidad procesal pertinente. 
 
TESTIMONIAL: 
 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2022-00229 

 

Cítese a los señores Zully Yenifer Rosero Guerrero y Jaime Steven Guerrero 
Buritica, quienes comparecerán en la fecha en que se llevará a cabo la audiencia 
del artículo 392 del C. G. del P., para que absuelvan el interrogatorio que será 
formulado por este despacho, por la apoderada de la parte demandada y sujeto 
a la contradicción debida.  
 
A la parte demandada le corresponde citar a los testigos solicitados, para que 
comparezcan a la audiencia, advirtiendo que su no comparecencia hará 
prescindir de los testimonios.  
 
Adviértase sobre los efectos que conlleva la no comparecencia del testigo, 
contenidos en el artículo 218 del C. G. del P. que consagra “1. Sin perjuicio de 
las facultades oficiosas del juez, se prescindirá del testimonio de quien no 
comparezca. 2. Si el interesado lo solicita y el testigo se encuentra en el 
municipio, el juez podrá ordenar a la policía la conducción del testigo a la 
audiencia si fuere factible. Esta conducción también podrá adoptarse 
oficiosamente por el juez cuando lo considere conveniente. 3. Si no pudiere 
convocarse al testigo para la misma audiencia, y se considere fundamental su 
declaración, el juez suspenderá la audiencia y ordenará su citación. Al testigo 
que no comparezca a la audiencia y no presente causa justificativa de su 
inasistencia dentro de los tres (3) días siguientes, se le impondrá multa de dos 
(2) a cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv).” 
 
TERCERO. - ADVERTIR a las partes y sus apoderados que la inasistencia 
injustificada a la audiencia inicial hará presumir ciertos los hechos en que se funden 
las excepciones propuestas por la parte demandada siempre que sean 
susceptibles de confesión o los hechos susceptibles de confesión en que se funde 
la demanda, según el caso.  Si ninguna de las partes concurre a la audiencia se 
declarará terminado el proceso si no se justifica la inasistencia en el término 
establecido en el artículo 392 del C. G. de P.  A la parte o al apoderado que no 
concurra a la audiencia se le impondrá multa de cinco (5) SMLMV. 
 
La citación a los intervienes de la audiencia, quedará a gestión de las partes. 
 
CUARTO. - CITAR a las partes para que concurran a la audiencia virtual a fin de 
rendir el interrogatorio que se les formulará, conciliar y para los demás asuntos 
relacionados con la audiencia. 
 

QUINTO. -  RECONOCER personería jurídica a la abogada María Camila 

Revelo Moncayo, identificada con Tarjeta profesional No 369.375 del C.S.J, 
para actuar en el presente asunto en los términos del memorial poder 
otorgado. 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

PASTO 

Notifico la presente providencia por  
ESTADOS 

Hoy, 11 de agosto de 2022  
 

Secretaria 



Cumplimiento Orden Juzgado 2016-00256

De Pleno Derecho <DePlenoDerecho@outlook.com>
Vie 10/06/2022 4:52 PM

Para: Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencia Multiples - Nariño - Pasto
<j01pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co>
San Juan de Pasto, junio 10 de 2022
 
 
 
Señores                                                                                             
JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO
j01pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
 
 
Referencia:   Se allega Dictamen pericial y prueba de entrega de comunicación

Proceso: verbal de declaración de pertenencia No. 2016-00256
Demandante: Nidia Esperanza De La Rosa Salcedo
Demandados: Omar Humberto Erazo Guerrero y otros. 

 
 
Cordial y atento saludo,
 
 
Adjunto al presente en formato PDF dictamen Pericial por profesional con registro en R.A.A. en 12 folios y  Copia
de la comunicación enviada (cotejada) al demandado Omar Erazo junto con su correspondiente anexo (1 folio a
doble cara y cotejado) y el correspondiente cer�ficado de entrega expedido por la empresa de correo cer�ficado
PRONTOENVIOS, de donde se aprecia que la comunicación fue entregada el día 2 de mayo de 2022.  

Lo anterior dando cumplimiento a lo ordenado por el despacho en audiencia del día 31 de mayo de 2022.
 
Sin otro par�cular y agradeciendo la atención prestada me suscribo.
 
Atentamente,
 
CESAR HERNANDO MENESES GARZÓN
CEL. 3173611956
APODERADO DEMANDANTE 

Enviado desde Correo para Windows
 

mailto:j01pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fgo.microsoft.com%2Ffwlink%2F%3FLinkId%3D550986&data=05%7C01%7Cj01pqccmpas%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C1c6f288b07fe4be34ea108da4b2b7c66%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637904947443019165%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=Ps0zJxEhGZlmak4HctLWkFWUb5oqXJUshvyj8ZhSUVw%3D&reserved=0


 

 

INFORME VERIFICACION DE AREAS 

Predio Calle 12ª No. 27-92 Barrio San Felipe 

 

1. INFORME 

El presente informe se realiza con el fin de verificar las áreas del predio identificado con numero 

predial 01-03-00-00-0014-0064-0-00-00-0000, con Matrícula 240-24375 el cuan cuenta con el 

numero identificado con acceso en Calle 12 # 27 – 92 en el Barrio San Felipe. Después de realizar 

el proceso de verificación se determina que el área del predio en estudio es de 45 m2. (CUARENTA 

Y CINCO METROS CUADRADOS) 

 

2. INFORMACION JURIDICA: 

CLASE DE PROCESO:  Verbal de Pertenencia 

DEMANDANTE:  Nidia Esperanza de la Rosa Salcedo 

DEMANDADO: Omar Humberto Erazo Guerrero, Harold Eraso Guerrero, herederos 

indeterminados de la señora Hilda Flor Alba Guerrero de Eraso y 

demás personas indeterminadas. 

PROPIETARIOS:   Omar Humberto Erazo Guerrero C.C. 1.266.449 

    Hilda Flor Alba Guerrero De Eraso C.C.  27.058.568 

N° MATRICULA:  240-24375 

DIRECCIÓN:   Calle 12ª No. 27-92. 

BARRIO:   San Felipe 

CIUDAD:    Pasto - Nariño 

 
Atentamente: 

 

 

____________________________ 

CESAR ANTONIO MACHADO R. 

M.P. No. 52202-189315 Nariño  

R.A.A AVAL 87103056-1 

 



 

 

3. LOCALIZACIÓN DEL INMUEBLE  

 

Coordenadas: 1°12'53.0"N 77°17'06.3"W (1.214725, -77.285072) 

 
 

4. VERIFICACION DE AREA 

 
4.1 PROCEDIMIENTO 

 

Se ingresó al predio por la calle 12 identificando el acceso con la nomenclatura 

Calle 12 # 27- 92, se ingresó por la servidumbre existente en 28 mts 

aproximadamente hasta llegar al predio en coordenadas 1°12'53.0"N 77°17'06.3"W 

(1.214725, -77.285072) el cual se accedió y se procedió la toma de medidas.  

 

Se realizó la verificación por medio de metro de precisión laser Bosch GLM15 con 

3 decimales de precisión, realizando la toma de medida cada muro perimetral que 

conforma el predio siendo el resultado que las medidas tomadas en campo muy 

similares a las que se encuentran en la carta catastral por lo cual se procedió a 

realizar el esquema dando como resultado el área del predio es 45 m2 las se 

describen en el siguiente esquema. 

PREDIO: 

Calle 12ª No. 27-92 

Barrio: San Felipe 



 

 

5. ESQUEMA DEL PREDIO 
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Plano aportado por el Solicitante donde se encuentran los linderos del predio 
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Certificado catastral con el área del predio 
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RV: REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR NO. 520014189001 – 2021-00322 .

mario alexander rivera revelo <mariorivera874@hotmail.com>
Mié 26/01/2022 11:39 AM
Para:  Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencia Multiples - Nariño - Pasto <j01pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: mario alexander rivera revelo 
Enviado: martes, 25 de enero de 2022 5:47 p. m. 
Para: J01pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co <J01pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR NO. 520014189001 – 2021-00322 .
 
MARIO ALEXANDER RIVERA REVELO, mayor de edad, domiciliado y residente en Ipiales,
identificado con la C.C. Nº 87.216.874 expedida en Ipiales (N), con T.P. Nº 240.008 del H. C.S.
de la Judicatura, haciendo uso del poder amplio y suficiente a mi conferido por la señora
JESSICA ALEJANDRA NARVÁEZ BARCO., quien se identifica con cedula de ciudadanía No
1.085.289.138 de Pasto (N.),estando dentro de la oportunidad legal ,procedo a dar
contestación a la demanda ejecutiva singular propuesta por la sociedad editora direct network
associates sas.,a través de apoderada judicial. 
atentamente,

mario rivera 
apoderado.
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Ipiales enero de 2021 

 

 
DOCTOR 

JORGE DANIEL TORRES TORRES 

JUEZ PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
PASTO 

PASTO 

E. S. D. 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR NO. 520014189001 – 2021- 

00322 DEMANDANTE: SOCIEDAD EDITORA DIRECT NETWORK ASSOCIATES 

SAS DEMANDADA: JESSICA ALEJANDRA NARVÁEZ BARCO. 

 

 
MARIO ALEXANDER RIVERA REVELO, mayor de edad, domiciliado y residente 

en Ipiales, identificado con la C.C. Nº 87.216.874 expedida en Ipiales (N), con T.P. 

Nº 240.008 del H. C.S. de la Judicatura, haciendo uso del poder amplio y suficiente 

a mi conferido por la señora JESSICA ALEJANDRA NARVÁEZ BARCO., quien se 

identifica con cedula de ciudadanía No 1.085.289.138 de Pasto (N.),estando dentro 

de la oportunidad legal ,procedo a dar contestación a la demanda ejecutiva singular 

propuesta por la sociedad editora direct network associates sas. A través de 

apoderada judicial, contestación que la realizo de la siguiente manera: 

A LOS HECHOS 
 

Al hecho primero es cierto en la medida en que mi representada firmo un contrato 

bilateral para recibir un curso de inglés presencial con facilidades de pago y horarios 

flexibles que le había ofrecido vía telefónica la señora María Eugenia N., Quien le 

dijo representaba la empresa FOCUS YOUR MIND, y que este curso le garantizaría 

el aprendizaje del idioma inglés puesto que contaban con profesores nativos además 

de que incluía material pedagógico para el estudio. 

Al hecho SEGUNDO es cierto, El precio pactado fue la suma de TRES MILLONES 

OCHOCIENTOS SESENTA MIL PESOS ($3.860.000). del cual se pagó una cuota 

inicial de doscientos cuarenta y cinco mil pesos $ 245.000 y el saldo se lo pagaría 

en cuotas iguales mensualmente cada una por valor de doscientos cuarenta y un 

mil pesos $241.000. 
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Al hecho TERCERO: es cierto. 
 

Al hecho CUARTO: El contrato establece que se debía pagar el 28 de septiembre 

del año 2015 y no del año 2018 como erróneamente lo afirma la parte demandante. 

al hecho QUINTO: no me consta que el material pedagógico fue recibido el 29 de 

agosto de 2015, por mi representada, señora JESSICA ALEJANDRA NARVAEZ. 

Al hecho SEXTO: es cierto se demuestra con los recibos que mi representada La 

señora JESSICA ALEJANDRA NARVAEZ ha cancelado a la fecha de la 

presentación de la demanda el valor de SETECIENTOS VEINTI SIETE MIL PESOS 

($727.000). 

Al hecho SEPTIMO: no es cierto y procedo a explicar porque, tal como lo establece 

el artículo 1609 del código civil en los contratos bilaterales ninguno de los 

contratantes está en mora dejando cumplir lo pactado, mientras el otro no lo cumpla 

por su parte, o no se allana a cumplirlo en la forma y tiempo debidos. Esto quiere 

decir que en los contratos bilaterales no se estará en mora de cumplir lo pactado 

mientras la contraparte no lo haya cumplido en la forma y el tiempo establecido en 

los términos contractuales ola ley. 

La empresa via telefónica y de forma verbal le ofreció un curso de inglés de forma 

presencial y con profesores nativos que le garantizarían el aprendizaje rápido del 

idioma ,sin embargo ya en la realidad nada de lo que le ofrecieron era verdad, 

además de que la empresa no cumplía los horarios pues tal como lo refiere mi 

poderdante siempre las clases iniciaban con un retardo de media hora y quienes las 

dictaban eran profesionales de otras áreas como un contador público y un 

estudiante universitario ,tal como lo refiere en la denuncia interpuesta en la fiscalía 

por el delito de estafa. 

Al hecho OCTAVO: no me costa que La señora JESSICA ALEJANDRA NARVAEZ 

adeuda a la EDITORA DIRECT NETWORK ASSOCIATES SAS la suma de TRES 

MILLONES CIENTO TREINTA Y TRES MIL PESOS ($3.133.000). 

Al hecho NOVENO: no es cierto en la medida que existe un contrato verbal que se 

construyó anticipadamente y de forma concertada con la empresa en la cual el pago 

de la suma adeudada dependía del cumplimiento de una contraprestación a cargo 

de la EDITORA DIRECT NETWORK ASSOCIATES SAS que no solo se suscribía a 

la entrega del material pedagógico, sino también dada la naturaleza del objeto del 

contrato a brindar todos los servicios necesario para cumplir las obligaciones 

contractuales Maxime cuando se trata de un idioma tan complejo como es el inglés. 
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Al hecho DECIMO: dado que el contrato de firmo en el mes de agosto del año 2015 

ruego revisar minuciosamente si ha operado el fenómeno de la prescripción por lo 

cuál ya no sería actualmente exigible. 

Al hecho DECIMO PRIMERO: consta en el libelo de la demanda. 
 

A LAS PRETENSIONES 
 

Me opongo a cada una de las pretensiones de la demanda puesto que todo el 

contrato se originó en una publicidad engañosa para el perfeccionamiento del 

mismo en el cual existen vicios ocultos que afectaron el consentimiento de mi 

cliente, al firmar de buena fe y creyendo que se trataba de un curso presencial de 

inglés con profesores nativos tal como se lo habían presentado inicialmente en el 

cual incluía material pedagógico de estudio. 

Solicito, Señor Juez, que se revoque el mandamiento de pago, en la cual se ordena 

a mi poderdante, cancelar la suma de TRES MILLONES CIENTO TREINTA Y TRES 

MIL PESOS ($3.133.000). 

Se condene en costas y agencias en derecho a la parte demandada. 
 

EXCEPCIONES PREVIAS 
 

Señor juez respetuosamente solicito como excepción previa que se declare la 

nulidad por indebida notificación del auto admisorio de la demanda o del 

mandamiento de pago, el articulo 140 numeral 8 dispone que el proceso es nulo 

“cuando no se practica en legal forma la notificación al demandado o a su 

representante, o al apoderado de aquél o de éste, según el caso del auto que admite 

la demanda o del mandamiento ejecutivo, o de su corrección o adición”. En ese 

sentido, el artículo 142 del C.P.C, prevé que el demandado podrá alegar la nulidad 

por falta de notificación como excepción en el proceso que se adelante para la 

ejecución de la sentencia o en el proceso ejecutivo mientras no haya terminado por 

causa legal o por el pago total a los acreedores. 

Con base en el acervo probatorio de la parte demandante se observa que se ha 

omitido ciertos requisitos formales para la notificación personal de mi apoderado tal 

como lo establece el decreto 806 del 4 de junio del 2020. 

EXCEPCIONES DE MÉRITO O DE FONDO 
 

Existencia y terminación unilateral del contrato por incumplimiento de las 

condiciones contractuales. Si bien existe un contrato escrito que mi representada 

firmó de buena fe y creyendo que se iban a cumplir las condiciones reales 

establecidas verbalmente mediate la asesora de la empresa que la contacto, 
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también existe ciertas condiciones que hacen que el contrato se torne ilícito por ir 

en contravía de la ley 1480 y el Derecho que tienen los consumidores a Obtener 

información completa, veraz, transparente, oportuna, verificable, comprensible, 

precisa e idónea respecto de los productos que se ofrezcan o se pongan en 

circulación, así como sobre los riesgos que puedan derivarse de su consumo o su 

consumo o utilización, los mecanismos de protección de sus derechos y las formas 

de ejercerlos., Derecho a recibir protección contra la publicidad engañosa., Derecho 

a la reclamación: Reclamar directamente ante el productor, proveedor o prestador 

y obtener reparación integral, oportuna y adecuada de todos los daños sufridos, así 

como tener acceso a las autoridades judiciales o administrativas para el mismo 

propósito. 

COBRO DE LO NO DEBIDO. 
 

mal puede el demandante cobrar dineros que se derivan de un contrato el cual está 

viciado desde su firma y de los cuales mi poderdante ya cancelo un monto de dinero 

pese a no estar de acuerdo con lo que se le había cobrado inicialmente en el 

contrato. 

buena fe: señor juez el actuar de mi poderdante la señora Jessica Alejandra 

Narváez fue siempre de buena fe y convencida de que el contrato que suscribió en 

el cual incluía el material que se le entrego era el que telefónicamente le había 

ofrecido la señora MARIA EUGENIA N. y no otro servicio de educación informal 

como claramente se comprobó posteriormente. 

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE COBRO 
 

Tal como lo establece el artículo 2536 del código civil colombiano la acción ejecutiva 

prescribe al termino de 5 años, por lo que el titulo ejecutivo base de esta obligación 

que en este caso es el contrato firmado el día 28 de agosto del 2015 prescribió. 

LA INNOMINADA: 
 

Invoco a favor de mi poderdante, ahora demandada cualquier otra excepción que 

aparezca en el proceso debidamente probada y que tenga la virtud de enervar las 

suplicas de la demanda. 

PAGO PARCIAL DE LA OBLIGACION 
 

Mi poderdante ha realizado pagos por valor de setecientos veinte siete mil 

pesos$727.000, que se corrobora con las pruebas documentales que anexo a esta 

demanda. 
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PETICION EN FORMA INDIVIDUALIZADA Y CONCRETA DE LOS MEDIOS DE 

PRUEBA 

 

 
Solicito, Señor Juez, sean decretadas, practicadas y tenidas en cuenta las 

siguientes pruebas: 

 

 
TESTIMONIALES: Solicito sean tenido en cuenta, el testimonio de las señoras: 

 

SANDRA LORENA DIAZ MUÑOS 
 

C.C. No 1085.244483 de Pasto 

Celular 3166197746 

Dirección: carrera 24 # 22-108 edificio plaza real apartamento 204 en la ciudad de 

pasto. 

ERIKA MARCELA NARVAEZ. 
 

C.C. No 1085299564 de Pasto 

celular :3126405945 

Dirección: Manzana 2 Casa 17 Barrio La Floresta en la ciudad de Pasto. 
 

DOCUMENTALES 
 

• Denuncia ante la fiscalía por los mismos hechos de la demanda. 

• Informe de la oficina de inspección de la alcaldía de pasto. 

• Notificación electrónica recibida el 21 de diciembre de 2021. 

• Recibos de pago cancelados. 

• Acción de tutela y respuesta. 

• Anuncio de la empresa focus por medio de la cual engancha los estudiantes 

y desempleados. 

 
 
 
 
 
 

ANEXOS 
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Con la presente contestación de demanda, anexo: 
 

- Poder para actuar. 
 

- Documentos de pruebas documentales 
 

NOTIFICACIONES 
 

A LA DEMANDANTE: en la Calle 58 A número 24-46, Barrio la estrella correo 

electrónico, editoradna@gmail.com y su apoderada: en la carrera 21, calle 30 No 

30 – 03, Oficina 607, Edificio Sociedad Colombiana de Arquitectos de esta ciudad. 

Email: procesosjudiciales@legaiza.com.co . 

A LA DEMANDADA: mi representada en la Manzana 2 Casa 17 Barrio La Floresta 

de la ciudad de, celular 3176429533, correo electrónico ykale12856@hotmail.com 

AL SUSCRITO APODERADO JUDICIAL DE LA PARTE DEMANDADA: 
 

Las recibiré en la siguiente dirección carrera 6 No 10 48 del edificio Colpatria en la 

ciudad de Ipiales Nariño. 

Celular 31688839889 

Email:mariorivera874hotmail.com 

Del Señor Juez, 

Cordialmente 
 

 
Mario Alexander Rivera Revelo 

CC.87216874 de Ipiales, 

T.P No 240008 del superior de la judicatura. 
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